
ACTA DE LA SESI ON DE JUNTA GENERAL ORDI NARI A Y UNI VERSAL DE 
ACCI ONI STAS DE LA COMPAÑÍ A ANONI MA DENOMI NADA NEXUSDOMI NI  S.A. 
CELEBRADA EN ESTA CI UDAD DE GUAYAQUI L, 13 DE FEBRERO DEL 2015.  

En la ciudad de Guayaquil, Cantón Guayaquil, Prov incia del Guayas, al catorce de Febrero  del dos 

mil catorce, en el local de la Compañía NEXUSDOMI NI  S.A. ubicada en la calle Rumichaca 112 y  
Julián Coronel siendo las doce horas de la mañana se reunieron los siguientes accionistas:  

1. I RMA DEL CARMEN ESPI NOSA LARREATEGUI .- propietario de cuatrocientas participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

2. EDMUNDO GUI LLERMO ROMERO OÑATE, propietaria de cuatrocientas participaciones de un 

dólar de Estados Unidos de América. 

Como los accionistas presentes representan la totalidad del capital social pagado de la Compañía 

MEXUSDOMI NI  S.A., resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Ordinaria y  Universal 

de Accionistas.  

Preside la sesión el I ngeniero Edmundo Guillermo Romero Oñate, Presidente de la Compañía, quien 

ordena al señor secretario que cumpla con lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley  de Compañías. 

Actúa como secretario el Gerente General de la Compañía, Señor Enrique Heriberto Yugcha Zurita, 

para tratar el siguiente orden del día:  

1. Conocimiento y  resolución sobre el I nforme de Gerente General por el Ejercicio Fiscal 2014. 

2. Conocimiento y  Resolución sobre el I nforme de Comisario por el Ejercicio Fiscal 2014. 

3. Conocimiento y  Resolución sobre el Estado de Situación Financiera y  Estados de Resultados 

I ntegrales por el Ejercicio Fiscal 2014. 

Los accionistas aceptan por unanimidad instalarse en Junta General Universal y  tratar los puntos 
propuestos. 

1. En relación al pr imer punto del orden del día, relacionado con el Conocimiento y  Resolución 

sobre el I nforme de Gerente General, el presidente pide que por secretaria se de lectura al 

mismo, Después de algunas deliberaciones y  análisis, los accionistas resuelven aprobar en todas 

sus partes la memoria del Gerente General, presentado a consideración de la Junta General. Los 

administradores no consignan su voto en estos puntos, por expresa prohibición de la Ley  de 

Compañías en su Art. 243 

 
2. En relación al segundo punto del orden del día, relacionado con el Conocimiento y  Resolución 

sobre el I nforme de Comisario, el presidente pide que por secretaria se de lectura al mismo. 

Después del respectivo análisis, los accionistas resuelven aprobar en todas sus partes el I nforme 

de Comisario, presentado a consideración su voto en estos puntos, por expresa prohibición de la 

Ley  de Compañías en su Art. 243. 

 

 

3. En relación al tercer punto del orden del día, relacionado con el Conocimiento y  Resolución sobre 
el Estado de Situación Financiera y  Estado de Resultados I ntegrales por el Ejercicio Fiscal 2014, 

el presidente pide que por secretaria se de lectura al mismo,. Después de algunas deliberaciones 

y  análisis, los accionistas resuelven aprobar en todas sus partes la memoria del Gerente General, 

presentando a consideración de la Junta General. Los administradores no consignan su voto en 

estos puntos, por expresa prohibición de la Ley  de Compañías en su Art. 243. 



 


